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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre, en materia 

de manejo para la comercialización de mascotas. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de diciembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar el término de “Mascota o animal de compañía”, entendidos como los ejemplares de especies de fauna silvestre que, por su 

comportamiento o conducta natural, pueden convivir con el hombre en un ambiente doméstico. Facultar a los Municipios para llevar a 

cabo el control de los establecimientos en donde se promueva la comercialización de mascotas. 

 

No. Expediente: 2168-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Vida Silvestre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. a XXII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXXIII. a XLIX. ... 

 

Artículo 10. Corresponde a los Estados y al Distrito Federal, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en las demás 

disposiciones aplicables, ejercer las siguientes facultades: 

Iniciativa con Proyecto de decreto por el que se adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre, en 

materia de manejo para la comercialización de mascotas 

 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXXII Bis al artículo 3, 

un segundo párrafo en el artículo 13, un artículo 27 Bis, un 

segundo párrafo en los artículos 29, 32 y 35 y un cuarto párrafo en 

el artículo 78 Bis y se reforman la fracción IX del artículo 10 y el 

primer párrafo del artículo 13, todos de la Ley General de Vida 

Silvestre, para quedar como a continuación se presenta: 

 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. a XXII. ... 

 

XXXII Bis. Mascota o animal de compañía. Ejemplares de 

especies de fauna silvestre que, por su comportamiento o 

conducta natural, derivados o población microbiológica 

natural, pueden convivir con el hombre en un ambiente 

doméstico bajo manejo y no representan riesgos físicos, 

sanitarios ni de seguridad para sus propietarios, poseedores o 

cualquier persona u otros animales. Se excluye de esta 

definición a las especies exóticas invasoras; 

 

XXXIII. a XLIX. ... 

 

Artículo 10. Corresponde a las Entidades Federativas, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en las demás 

disposiciones aplicables, ejercer las siguientes facultades: 
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I. a VIII. ... 

 

IX. La creación y administración del padrón estatal de mascotas 

de especies silvestres y aves de presa. 

 

 

 

 

X. a XI. ... 

 

Artículo 13. Los Municipios, además de las atribuciones 

vinculadas a esta materia que les confiere el artículo 115 

constitucional, ejercerán las que les otorguen las leyes estatales en 

el ámbito de sus competencias, así como aquellas que les sean 

transferidas por las Entidades Federativas, mediante acuerdos o 

convenios. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27 Bis.- No se permitirá la liberación o introducción a 

los hábitats y ecosistemas naturales de especies exóticas 

invasoras. 

 

 

 

 

IX. La creación y administración del padrón estatal de especies 

silvestres y aves de presa que, en términos de la presente Ley, 

se definan como mascotas o animales de compañía, incluyendo 

a las especies de fauna doméstica que se posean con los 

mismos fines; 

 

 

 

Artículo 13. Los Municipios, además de las atribuciones 

vinculadas a esta materia que les confiere el artículo 115 

constitucional, ejercerán las que les otorguen las leyes estatales en 

el ámbito de sus competencias, así como aquellas que les sean 

transferidas por la Federación o las Entidades Federativas, 

mediante acuerdos o convenios. 

 

Los Municipios llevarán a cabo el control de los 

establecimientos de cualquier índole, en su circunscripción 

territorial, en donde se promueva la comercialización de 

mascotas, en los términos y con las condiciones previstas en 

esta Ley y en las legislaciones locales correspondientes y 

estarán facultados para llevar a cabo los actos de inspección y 

vigilancia que se requieran, así como para imponer las medias 

previstas en los ordenamientos jurídicos correspondientes. 

 

Artículo 27 Bis. Los planes de manejo para los ejemplares de 

fauna silvestre exótica cuya posesión, conforme al artículo 

anterior corresponde autorizar a la Secretaría, contendrán los 

elementos que se indican en el artículo 78 Bis de esta Ley. 

 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

La Secretaría determinará dentro de normas oficiales mexicanas 

y/o acuerdos secretariales las listas de especies exóticas 

invasoras. Las listas respectivas serán revisadas y actualizadas 

cada 3 años o antes si se presenta información suficiente para la 

inclusión de alguna especie o población. Las listas y sus 

actualizaciones indicarán el género, la especie y, en su caso, la 

subespecie y serán publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación y en la Gaceta Ecológica. 

 

Asimismo, expedirá las normas oficiales mexicanas y/o acuerdos 

secretariales relativos a la prevención de la entrada de especies 

exóticas invasoras, así como el manejo, control y erradicación de 

aquéllas que ya se encuentren establecidas en el país o en los 

casos de introducción fortuita, accidental o ilegal. 

 

CAPÍTULO VI 

TRATO DIGNO Y RESPETUOSO A LA FAUNA 

SILVESTRE 

 

Artículo 29. Los Municipios, las Entidades Federativas y la 

Federación, adoptarán las medidas de trato digno y respetuoso 

para evitar o disminuir la tensión, sufrimiento, traumatismo y 

dolor que se pudiera ocasionar a los ejemplares de fauna silvestre 

durante su aprovechamiento, traslado, exhibición, cuarentena, 

entrenamiento, comercialización y sacrificio. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Las Legislaturas de las Entidades Federativas definirán la 

forma, procedimientos y requisitos para el manejo de las 

especies silvestres que se posean como mascotas o animales de 

compañía, incluidas las especies domésticas que se posean con 

los mismos fines, considerando en todo caso las disposiciones 

básicas previstas en los artículos 29, 32 y 35 de esta Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO VI 

TRATO DIGNO Y RESPETUOSO A LA FAUNA 

SILVESTRE 

 

Artículo 29. Los Municipios, las Entidades Federativas y la 

Federación, adoptarán las medidas de trato digno y respetuoso 

para evitar o disminuir la tensión, sufrimiento, traumatismo y 

dolor que se pudiera ocasionar a los ejemplares de fauna silvestre 

durante su aprovechamiento, traslado, exhibición, cuarentena, 

entrenamiento, comercialización y sacrificio. 

 

Las medidas señaladas en el párrafo anterior, deberán prever 

las condiciones de espacio, seguridad, ventilación, 

iluminación, alimentación, así como las necesarias para la 

estancia de la especie en instalaciones de resguardo durante 

los períodos en los que no se encontrará en exhibición para su 

comercialización. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Artículo 32. La exhibición de ejemplares vivos de fauna silvestre 

deberá realizarse de forma que se eviten o disminuyan la tensión, 

sufrimiento, traumatismo y dolor que pudiera ocasionárseles. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Artículo 35. Durante los procesos de comercialización de 

ejemplares de la fauna silvestre se deberá evitar o disminuir la 

tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor de los mismos, 

mediante el uso de métodos e instrumentos de manejo apropiados. 

Lo previsto en el presente artículo aplicará aún en los casos en 

que la exhibición de los ejemplares se realice por medios 

remotos o a través de herramientas tecnológicas para evitar el 

contacto directo con el público interesado en su adquisición. 

 

Artículo 32. La exhibición de ejemplares vivos de fauna silvestre 

deberá realizarse de forma que se eviten o disminuyan la tensión, 

sufrimiento, traumatismo y dolor que pudiera ocasionárseles. 

 

Cuando la exhibición de los ejemplares de fauna silvestre 

tenga como finalidad su comercialización como mascota o 

animal de compañía se privilegiará la que se pueda realizar a 

través de medios remotos o mediante la utilización de 

herramientas tecnológicas que eviten el contacto físico directo 

entre el ejemplar y el público interesado en su adquisición. 

 

La exhibición incluida la que se realice por medios remotos o 

mediante el uso de herramientas tecnológicas, no podrá 

realizarse por periodos prolongados ni continuos. Las 

autoridades federales y estatales establecerán las medidas 

para que regular los tiempos máximos de exhibición. 

 

Las legislaturas locales determinarán las condiciones básicas 

para que los lugares de resguardo de ejemplares en venta 

cuenten con el área e infraestructura necesarias para su 

manejo, así como la capacidad técnica y operativa suficiente. 

 

Artículo 35. Durante los procesos de comercialización de 

ejemplares de la fauna silvestre se deberá evitar o disminuir la 

tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor de los mismos, 

mediante el uso de métodos e instrumentos de manejo apropiados. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 78 Bis. Los planes de manejo a los que se refiere el 

artículo anterior deberán contener como mínimo los siguientes 

elementos: 

Tratándose de ejemplares de fauna doméstica que se 

pretendan adquirir como mascota o animal de compañía, las 

legislaturas locales establecerán las disposiciones necesarias 

para: 

 

I. Garantizar su protección y asegurarles un trato digno y 

respetuoso; 

 

II. Evitar el maltrato y la crueldad hacia dichas especies tanto 

por parte de los comerciantes, sus empleados o ayudantes, así 

como por parte quien los adquiere; 

 

III. Prohibir que los establecimientos mercantiles realicen la 

exhibición en sus instalaciones de animales domésticos que 

tengan a la venta, misma que solamente se podrá realizar por 

catálogos impresos, medios remotos o a través de la utilización 

de herramientas tecnológicas; 

 

IV. Asegurar que las especies domésticas estén resguardadas, 

previo a su comercialización, en lugares que cuenten con áreas 

e infraestructura necesaria para su manejo, así como que 

quienes lleven a cabo la comercialización tengan capacidad 

técnica y operativa suficiente, y 

 

V. Sancionar la violación a las disposiciones correspondientes 

y, en ningún caso, las sanciones que se determinen pueden ser 

menores o más laxas a las que establece la presente ley. 

 

Artículo 78 Bis. Los planes de manejo a los que se refiere el 

artículo anterior deberán contener como mínimo los siguientes 

elementos: 
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a) a o) … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Especies, número de ejemplares e información biológica de 

cada una de ellas; 

 

b) Tipo de confinamiento por especie y número de ejemplares; 

 

c) La descripción física y biológica del área y su infraestructura, y 

sus medidas de manejo por especie y número de ejemplares; 

 

d) Dieta a proporcionar a cada ejemplar de acuerdo a su especie; 

 

e) Cuidados clínicos y de salud animal; 

 

f) Medio de transporte para movilización; 

 

g) Medidas de mantenimiento, seguridad e higiene; 

 

h) Aspectos de educación ambiental, de conservación y 

reproducción de las especies, con especial atención en aquéllas 

que estén en alguna categoría de riesgo; 

 

i) Medidas para garantizar el trato digno y respetuoso durante su 

confinamiento, manejo, traslado, exhibición, adaptación a un 

nuevo espacio y entrenamiento responsable, entre otros; 

 

j) Calendario de actividades; 

 

k) Las medidas de seguridad civil y contingencia; 

 

l) Los mecanismos de vigilancia; 

 

m) Los métodos de contención a utilizar en caso de alguna 

emergencia o contingencia; 
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… 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

n) El tipo de marcaje de los ejemplares por especie, y 

 

o) Aquellas establecidas en el Reglamento y demás disposiciones 

que resulten aplicables. 

 

Previo a la autorización del plan de manejo, la Secretaría, 

considerando las dimensiones, características, número de especies 

o ejemplares, estará facultada para constatar físicamente que los 

predios o instalaciones que manejan vida silvestre en forma 

confinada, cuenten con el área e infraestructura necesarias para su 

manejo, así como la capacidad técnica y operativa suficiente para 

ejecutar los planes de manejo. 

 

La Secretaría emitirá los requerimientos mínimos necesarios para 

el manejo de cada especie para su vida en confinamiento. 

 

Lo previsto en los incisos a) a g), i), k) y m) aplicarán para los 

planes de manejo de especies exóticas que se comercialicen 

como como mascota o animal de compañía. 
 

 TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Artículo Segundo. Las Legislaturas de las Entidades Federativas, 

deberán adecuar su legislación conforme lo previsto en este 

Decreto. 
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Artículo Tercero. Los gobiernos de las entidades federativas o, 

en su caso, los municipios, expedirán o, en su caso, adecuarán sus 

leyes, reglamentos, bandos y demás disposiciones jurídicas, de 

acuerdo con las competencias que a cada uno corresponda, en 

materia de comercialización y exhibición de especies silvestres y 

domésticas que se comercialicen como mascotas o animales de 

compañía, con excepción de las especies silvestres exóticas cuya 

posesión para los mismos fines corresponda autorizar a la 

Secretaría. 

 

En tanto se modifican las leyes u ordenamientos jurídicos locales, 

de manera enunciativa y no limitativa, las entidades federativas a 

la entrada en vigor del presente Decreto adoptarán las previsiones 

y medidas necesarias para ordenar la comercialización de especies 

silvestres y domésticas que se pretendan vender como mascotas o 

animales de compañía. 

 

Del mismo modo, en tanto se modifiquen los ordenamientos 

legales estatales, las autoridades competentes de las entidades 

federativas y de los municipios se coordinarán para determinar y 

aplicar las medidas administrativas necesarias para la protección 

de las especies domésticas que se pretendan comercializar como 

mascotas o animales de compañía, tales como, enunciativa y no 

limitativamente, los perros y los gatos. 

 

JJRP 


